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PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
 
Aprobada en: Comisión de Plan y Ordenamiento Territorial  
 
Tema:  De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del 
Acuerdo Distrital 741 de 20191, presento proposición aditiva al articulado del Pro-
yecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguien-
tes términos: 
 
El objetivo de la presente proposición es adicionar una meta al programa 38; según 
el diagnostico de este programa se deben desarrollar acciones para aumentar y 
optimizar los ingresos del Distrito Capital, hacer más eficientes sus gastos y garan-
tizar su calidad, y mejorar el servicio a las y los contribuyentes en sus interacciones 
con la Administración para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. Por otra 
parte, Hoy, aunque se han solucionado muchas de las dificultades presentadas, el 
reto no está concluido, por lo cual la apuesta es adelantar las acciones que permitan 
entregar a la ciudad una versión completa de la solución integral propuesta, con 
información centralizada, mayor seguridad y transparencia, pero también, con ac-
ceso fácil y amigable para los ciudadanos. 
 
A partir del diagnóstico presentado en esta sección se han identificado las priorida-
des de la Administración distrital para este cuatrienio, entre las cuales buscan: ase-
gurar una mejor calidad del gasto público, y garantizar que cada una de las acciones 
implementadas cuente con un enfoque ciudadano.  
 
De acuerdo con este diagnóstico y con el fin de asegurar una mejor calidad del gasto 
público y en la prestación de los servicios de aseo y vigilancia de las Entidades del 
Distrito, propongo que estos contratos se realicen por el término de 2 años.  
 
 
 
 
 
 
 

 
1 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.”, 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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Metas Programa 38: Gestión eficiente de los ingresos y gastos enfocados en la 
confianza ciudadana 

 

META SECTOR 

Promover en todas las Entidades del Dis-
trito que los contratos de vigilancia y aseo 
se suscriban por lo menos por dos años. 

GESTIÓN PÚBLICA 

 
 
Cordialmente 
 
Firma 
 
 
EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO  
Concejal del Partido Alianza Verde     
 
Elaboró: Dayana V. García Rozo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


